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a.rtieUlosexto, número cuatro: de la . mencionada Ley Arance
laria, a propuesta del Ministro de Comercio y previa delibera. 
clón del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho 
de agosto de mil novecientos sesenta y siete, 

Pa.rtida. Mercancía 

84.17 E."';;Aparatos de esteri!1zaclón méct!co-quirúrgica: 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-Queda modificado el : vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que flg1ll'a á. continuación: 

Derecho 
4eflnlt1vo 

Derecho 
tra.nslt01'I.O 

1. Aparatos de , esterilización oor vapor de apÓSitos y de agua, estéril 30% 
30% 

24% 
17 % 2. Los demás ... :.. ... .. .., .,. ... ... ... ... ... ... ... '" ... ... ... . .. 

ArticUlo segundo.-Las procedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancías que en el momento de en-, 
trada. en . vigor del Decreto se encuentren en la Peninsula e 
islas B'aleares bajo cualqUier régimen aduanero, siempre que 
por los Servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos 
en los respectivos documentos de despacho a consumo, 

Articulo tercero.-El presente Decreto entrará en Vigor tres 
días después de su publicación. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufla 
a diecinueve de agosto de mll :lovecientos sesenta y siete. 

FRANCSCO FRANCO 
, El Ministro de Comerc:io. 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2315/1967, ,de 19 de agosto, por el que 
se modifican los derechos de la subpartida 84.45 
C.3.h y se elimina una posición arancelaria. 

El Decreto número novecientos noventa y nueve/mil nove
ctentossesenta, de treinta de mayo, autoriza en su articulo se-

Su~partlda Mercanclas 

gundo a. los Organismos, entidades y personas interesadas para 
formular, de conformidad con lo dispuesto ·en, el articulo octlÍvo 
de la Ley AraJllcelaria; las reclamaciones o peticiones que con
sideren conveniente en relación con el Arancel de Aduanas 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al a.tnparo 
de dichas disposiciones y qUe han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Pol1tica Arancelaria, se ha 
estimado oportuno. oido el preceptivo in!orme de la Junta. Su
perior Arancelaria. modificar lOs dereohosde la. subpartida ochen
ta y cuatro punto cuarenta y cinco Cpunto tres punto h y eli
minar una posición arancelaria. 

En su Virtud, y en uso de la autorización concedida ~ el 
ar,tículo sexto. número cuatro de la mencionada. Ley arance
laria, a propuesta del Ministro . de Comercio. y previa délibera
ciÓIl del Consejo de Ministros en su reunión deldia dieeloeho 
de 'agosto de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Quecta modificado el vigente Arancel de 
AduaJllas en la forma que figura a continuación: 

Derechos 
dl;!ftnltlvoS 

OereChoe 
tra~l~~os 

14.45. C.3.h RepuJsador,as y máquinas para hac-er fondos de depÓSitos: 

1. De hasta iOOO kilogramos, inclusive, de peso ............................................... . 30 . % 
30 % 

14 % 
5 ~Q 2. De más de 5.0OQkilogrBnlos de peso ..................................... .................. .. 

I 

Articulo segundo.-Las precedentes modificac.1ones serán de 
aplicación incluso a las mercancias que en el momento de en
trada. envigar del Decreto se encuentren en la Península e islas 
Baleares, bajo cualqUier régimen aduanero; siempre que · por los 
Ser'vicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en los 
respectivos documentos 1e despaoho a consumo. 

Artículo tercero.-.. li:I preser.te Decreto entrará en vigor tres . 
días despus de su publicación, 

Así lo dispongo por el presente Decréto, dado en La Co
ruña ·a díecinueVede agosto de mil novecientos sesenta y siete .. 

F1R.ANCISCO mANCO 

El Ministro de Comereto. 
FAVSTINO GARCIA,-MONCO FmNANDEZ 

DECRETO 2316/1967, de 19 de agosto, por el que 
se establecen derechos antídumping sobre la chapa 
galvanizada (P.A73.13-B-3-cJ. 

, El Decr,etodel Ministerio Ce Comercio mil setecientos dieci
nueve/mil novecient()S sesenta y cuatro, de veintisiete de mayo, 
dictado en Virtud de delegació:l legislativa, autoriza al Gobierno 

para estlllblecer mediante el trámite administrativo que en el 
referido Decreto se estipul~, derechos an:t1dumPlng o ,éOmpeii
sadores para proteger a la producción nacional de importaciones 
que se reazlicen a precios que por comparación con los del: 
mercado interno en el país de origen o de procedencia o. por 
cualquier otro indicio de análogo carácter difieran de 10$ que 
puedan ser considerados como normales y puedan, por 10 tanto, 
lesionara sbmeter a compentencia desiguala laproducci6n na
cionazl del ramo 

Por co~urrlr las circunstancias expresadas · en la ·impar,ta
ción de la chapa galvaniZada se ha estimado convenienté, la 
. implantación de derechos antidumping para compensar a la pro
ducción españOla de esta compentencia a.normal Que pUede le-

, sionar sus actividades. · . 
Por 10 tanto, cumplidas los trámttes previstos él' el Indicado 

Decreto mil seteci¡mtos diecinueve/mil novecientos sesenta . y 
cuatro, de veintisiete de mayo, a propuesta ,del ~o -de 
Comercio, y previa deliberación del Consejo de Min1stros en su 
reunión del día .d.1eciooho de . agosto. de mil novecientos sesenta 
y siete. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se establecen derechosaontldumping para 
la partida y en la cuantía que a continuación se señalan: 



25 septiembre 1967 '13191 
.": ' id .J ~ 1 ti. 

Partida 

. ..... } ';" " " " . ' ..... ,. ' --;. " 

" ., qtlapa gaJV~p. .. de més de 0,8 mm. de 'espesor .... .............................................. .. 
. . dhapá galvaniZada de hasta un espesor de 0,8 mm., inclusive ........ ; ...................... .. 

73.13-B-k. 1.810 . 
uro 

Artículo .segundo:;"ti)s : derechos eatablecidos en el articUlo 
. primero tendrán elca.rA.é~r de ' derechos arancelarios .suplemen

tarios sobre los. vigentes 'de¡ Arani:eid'e Aduii.rias. 
Articulo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor a.! día 

siguiente de SU pUbliCación en : el «Boletín Oficia.! del Estado» 
y será de aplicación incluso ¡¡, las merca:nc1a.s que en el momento 
de e~trada en vigor deL mismo se encuentren en la Península 
o islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que 

los Semclos de Aduanas no hayan ultimado los aforos en los 
respectivos documentos de despacho a consumo. 

Así lo dispongo por el' presente Decreto,dado en La Co
ruña a diecinueve de' ~osto de mil novecielltos se$enta Y siete. 

PRANCISCO F1&ANCO 

El Ministro de ComerCio. 
FAUSTINO GARC'IA-MONOO FERNANDEZ 

H., Autoridades ' y Personal 

.. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

JEFATURA DEL ESTAPO 

DECRETO 2317/1967, de 22 de septiembre, por el 
que se dispone que durante la ausencia del M inistro 
de Asuntos Exteriores se encargue del Despacho de 
su Departamento el Ministro de InformaCión' y Tu
rismo. 

Vengo en disponer que durante la Ausencia del Ministro de 
Asuntos 'Exteriores. don FernimdoM8l'iaCastiellay Maíz, con 
motivo de su viaje al extranjero, y hasta su regreSo, se en
cargUe · del Despácho de su Departamento el Ministro de In
f0rlllacióÍl · y Turismo, ' don Manuel Fraga Ir1b~ne 

Allí lo ' dispongo por el preE!ente Decreto, dado en Madlid 
a veintid(>s c,1e sept~mbrede . mil novecientos sesenta y siete. , 

FRANCISCO FRANCO 

DEqRETO 2318/19,67.Jle 22 de $ept~bre,.por el 
que se d.ispone que durante la ausencia del JIIuni8tro 
de Comercio se encargue del l)eJpaoho de su De
partamento el Ministr.o de Agricultura. 

. Vengo ell .disponerque duran,te la Ausencia del Ministro de 
COmercio, don Faustillo García-MoncQ Fernández, eón inotivo 
de ·suviaje- ·ale~ranj~o, y ~ su regreso. se encargue del. 
Det;paehode ' SU . Depl[U'tamento el Ministro qe. Agricultura, don 
Adolfo Díaz-Ambronlll Moreno. !. . 

,-, A~. lOdisPQng9 por el preQente Decreto, dQ40 en Madrid 
a veintidós de septiembre de mil novecientos seSenta y siete. 

FRANCISCO F'RANCO 

PRESIDENCIA · DEL GOBIERNO 

',. : 

. ';' .: ... ' ~ . . 
ORDEN de 23 de .agosto de 1967 por la que caqsa 

.. . b.aia ~n la AgrupaciQn Tem,porál Militar para ' Ser
-ViCiOs Civiles el pmoniil ques/f menciO?tci. 

Excmos. Sres.. Causan baja en la AgrupaCión Temporal MI
litar para Servicios Civiles, los Oficiales y Suboficiales que a 
continuación ' se rel~iona~ con expresión de empleo, arma, 
nombre, situación, motivo de la baja y fecha: 

CoZocado~ . 
Capit4n de Complemento de Infantería don Manuel Díez Larra

yoz.'-A03PG.-Gobierno Civil. Pamplona.-Retirado: 10-8-67. 

Capitán de Complemento de ArtUlería clon Alberto Platel Arranz. 
Almacenes de Coloniales «Pascual Hermanos, S. L.», Aranda 
de Duero (Burgos) .-Retirado: 7-8-67. . 

Teniente de Complemento de Infan1ería don rupólitoGarcia 
Bueno.-A4RPG.-Ministerio de la Gobernación. Madrid.-
Retirado: 13-~7. . 

Teniente de Complemento de Artilleria don Antonio Crego Ca
Bas.-Banco de España, sucursal de Santiago de Compostela. 
Retirado: 3~7. .~ 

Teniente de Compleme~to de Artillerii\ don Vicente Molina Sán
chez.-Empresa Espatia Vinicola. Arcilla (Marruecos).-Betl~ 
rado: 4-8-61. 

Teniente de Complemento· de Artillerla . don ·JQ$é aá.ncnez PI,l~~ 
tas.-Diputación Provincial de Granada.~Betirado ; 9-8-67. . 

Teniente de Complemento de ¡ngenier08 don EmillanQ . Bemues 
Fernández.-AR4PO.-Centro de · Telecomunicación. Zarágo
zllr.-Retirado: 20-1-67. 

Teniente de Complemento de Ingenieros don Jacinto Pardo lió
. pez._Instituto Nacional de la Vivienda. Zara.¡oza.-Betlra-

do: 11-8-67: ' . 
Teniente de Complemento de Ingenieros don Rafael Ríos Orte

ga..-Fábrica «Gros», de pUlito, de don Antonio Alefiá Gon_ 
zález-Mataró (Barcelona).-Retirádo: 13-8-67. 

Teniente de Complemento de Intendencia don Esteban Ga,cía 
·Puente.-Fábrica «Yaque .. Hermar.os». Mairena de Alja,J,'afe 
(Sevilla>'-Retirado: 13-8-67. . 

Teniente de Complemtnao Escribiente (C. E.) de Aviación. don 
Jesús Mouriño Barbelto. __ AY'Untamiento de Miño (La Coruña). 
Retirado: 18-8-67. .... .. , . . . . 

Brigada de ComplementO de ' Artillería don Te04oro Vázquez 
. Delgado.-Instituto Na.eion~ de ' ColoniZacIón. . Sev1lla.';';';Reti
; rado: 12-8-67. ' 

Brigada 'de Complemento · de Artffiería don Victorio · Vicho 
Tardío.-Audiencia Territorial. Cáeeres ........ R¡etirado: 14-3-6!7. 

Brigada de Complemento . de Artillería don .1oaquin Martinez 
Panadero.-Hospital Militar. Zararoze..-~tirad9: 4-8-87 .. 

Brigada de Complemento de Ingenieros don,!\lberto V!p8ofell 
V1llares.,-AR4PG.-.-Consejo S\.lpe¡ior de Mon~s, Maddd.,-
Retirado: 7-8-67. . . . . 

Brigada de Complemellto de Veter1nsr1a don Francisco QuinterQ 
Doblas.-Empresa «Clavé PaJau». Bétera. (Valencla) . ....;.}teti. 
rado: 10-8-67. . 

.Reemplazo Voluntario 

Capitán de Complemento de Infantería don Manuel Pérez niaz. 
Retirado: 16-8-67. 

Teniente de Complemento de Art1lIería don Manuel Beceiro 
Freire.-Retirado: 10-~7 . 

Brigada de Complemento de ArtlJeria don Joaquín Alonso 
AlODSO.-Retirado: . 1{I-8-(J7. . " . . 

Brigada de Complemento .de B~nidad don :Rafael Sánchez Sán
chez-Cebrián.-Retlrado: 14-8-67. 

Al personal retirado relacionado anteriormente que proceda 
deIS: situación de «Colocado», deberá hacél'selenuevo .sefiaJa
miento de haberes en · relación a Sil 'destino civll, de acuerdo .. 
con lo estableCido en el articulo 23 de las Leyes de 15 de julio 
de 1952 «(Boletín Oficial del Estado) ndmero 199) . 30 de mai'~.o 


